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ETIN CI 
DE 

• A 

D E L A 

Tincia de Soria. 
; : '.I¿ey de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Junio 
:• . sJ . de 1877. 

' Artículo 1.° Para tomar parte en todfa subas
ta de fincas ó censos desamortizables, se exigirá 
precisamente que los licitadores depositen ante el 

, Jíiez que las presida, ó acrediten haber depositado 
¡con anterioridad á abrirse la licitación, el 5por 100 
de la c&ntidad que sirva de tipo para el rematej se
gún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el Hcitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los.| 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 11 de Diciembre de 1806. 

Administración 
D E 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

^ o r disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
5 de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de 
"Mayo de 186B; 11 de Julio de 1856 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta, 

.^a,.,©Ldía y hora que se dirán, las fincas siguientes: 

Remate para el día 2-2 de Diciembre ds-1896, á 
las doce en punto de mimctñtmay en esfu cüpikilf en 
los partidos judiciales ante los señóos Juevé* de 
primera instancia y. Escribanos que correspondan. 

Partido de Soria. 
SAN ANDRÉS DE ALMAEZA 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 
Primera suba'sta.' •"• -;V':-; • — 

kMi Sita* en . férwiWo M Stfft A'ñiffés d é , /MMMVi, 
adjudicadas al Estado poi- pago de c o s l a s ' é i f e t o a 
criminal seguida á Antonio Crespo; Duro, que m i 
den én junto una suporficio efe treinta y Ires á reas 
y cincuenta y cuatro cent iáreas , equivalentes á 
una fanega y seis celemines y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tWFía, donde d icen ^ój<3iíalíVtf. siliSada 
á la pai>le Oeste del pueblo, át Ú ái»éassy 18 ^ t i á -
nm, que- li-n<ki al Nortf , Sur, E-ste yr Qtésíé ctíti 
teprenos eriales. 

2. Otra t i e r r a , lambién en Mojonafvo, de 22 
áreas y 36 cent iáreas , que linda aí Norte con un 
cerro, Sur con otro, Este con terreno erial y Oeste 
6 0 » líeigosi , . \ 



B O L E T I N D E V E N T A S D E B I E N E S NACIONALES. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en 2 pesetas, 
capitalizadas en 45 pesetss y en venta en 12 pe
setas. Tipo para la subasta el de la capitalización. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la su
basta, 2 pesetas y á5 c é n t i m o s . 

A L M A Z U L . 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Primera subasta. 

Números 3.180 y 8 i del Inventario —Dos tie
rras, sitas en término de Aímazul , adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal segui
da á Gregorio Martínez Milla, que ocupan las dos 
una- superficie, de 78 áreas y 26 cent iáreas , equi 
valentes á 3 (anegas y 6 celemines y cuyo tenor es 
el siguiente: 

1 . Una tierra, en donde llaman las Fr ías , de 
44 áreas y 72 cent iáreas de cabida, que Jinda al 
Norte y Oeste con terrenos yermos, Sur con un 
camino y Este con tierra de Pablo Pérez. 

2. OIIM tierra, en donde dicen Cuesta de 
Algarbe, de 33 áreas y 54 centiáreas, que linda al 
Norte con tierra de Pablo Borobio, Sur de Ciriaco 
Mar t ínez , Este de Bartolomé López y Oeste de 
duda 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas, capitalizadas eu 45 
pesetas, y en venta en 50 pesetas, tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por ciento, 2 pesetas y 50 cént imos . 

Bienes del Estado.—Bústica.—Menor cuantía. 
Primera subasta. 

Números 2.263 al 67 del inventario.—Cinco 
tierras, sitas en té rmino de Almazul, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Ambrosio Martínez Borqbio, las que 
miden en junto una superficie de 67 áreas y 8 
cent iáreas , equivalentes á 3 fanegas, y cuyo tenor 
es como sigue: 

i . Una tierra, donde dicen Carra-Zái aves, de 

i l áreas y 18 cent iáreas , qno linda al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas, Sur de Dámaso Rubio, 
Este y Oeste con cerro. 

2. Otra fierra, en Cuesta Goi'da, de 11 áreas y 
18 centiáreas, que linda al Norto con una lastra, 
Sur con tierra de Severo Tovar, Rsle con un 
ribazo y Oeste con tierra de los herederos de 
Luis López. 

3 Otra tierra, en las Ballestas, de veint idós 
áreas y 36 cent iáreas , que linda al Norte con la 
senda de las Ballestas, Sur y Oeste con terrenos 
yermos y Este con tierra de los herederos de 
Esteban Vas. 

4. Otra tierra, en Cerro-Mirón, de 11 áreas y 
18 centiáreas, que linda al Norte con tierra de 
Pedro Salas, Sur de Víctor Enciso, Este tierra 
yerma, y Oeste con tierra de los herederos de 
Miguel Aleza. 

5. Otra tierra, en Fuentes Amargas, de 11 áreas 
y 18 cent iáreas de cabida, que linda al Norte con 
tierra de Aniceto Vargas y lo mismo al Sur, Este 
con un cerro y Oeste con un ribazo 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su produción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en dos pesetas, capitalizadas en 
cuarenta y cinco pesetas, y en venta en 60 pese
tas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 3 pesetas. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 
Primera subasta. 

Número 2.262 del inventario.—Una casa, sita 
en el pueblo de Alrnazu! y su calle Je San Pedro 
señalada con el número 13, adjudicada al listado 
por pago de costas en causa criminal seguida á A m 
brosio Martínez Bórobio; consta de piso bajo y des
ván , tiene un corral adjunto, y se halla, la casa, en 
mediano estado de conservación, ocupa una super
ficie de 279 metros cuadrados; linda al Norte con 
la calle de San Pedro, por donde tiene su entrada, 
Sur con corral de la casa de L i n o Tobajas, Este 
con casa de Bernardina Borobio y Oeste con co
rral de Manuel Palacios. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias, la tasan 
en renta en l é peselas, capitalizada en 216, y en 
venta en 250 pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento, 12 pesetas 50 cén t imos . 



B O L E T I N D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Primera subasta. 

Número 2.269 del invonlario—Una tiorra, sita 
en el término do Almazul, en dondn llaman Fuon-
temollina, adjudicada al Estado por pa^o de cos
tas en cau>a criminal spguida á Pascual Hernán
dez Vargas; ocupa una superficie de 11 ar^as y 18 
centiáreas, equivalentes á 6 celemines; linda al 
Norte con tierra de Antonio Vargas Hubio. Sur de 
los herederos de Pedro J iménez. Est^ con un cerro 
y Oesle con tierra de Joaquina Gómez, 

Los "oeritos, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunslancias, ia 
tasan en renta en 25 cént imos, capitalizada tu 5 
pesetas y 75 cént imos, y en venta en 10 páselas, 
tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento. 50 céntimos de pesóla. 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía. 
Primera subasta. 

Número 2.26^ del inventario —Una casa, sita 
en el pueblo de Almazul y su calle del Hospilal. 
señalada con el n ú m e r o 1, la cual fué adjudicada 
al Oslado por pago de costas en causa criminal 
seguida á Pascual Hernández Vargas; consta de 
piso bajo y desván, y se halla en regular estndo de 
conservación; ocupa una superficie de 45 metros 
cuadradas; linda a! Ksti^ con la calle del Hospital, 
por donde tiene su entrada, Sur CDU la calle Real, 
Norte con casa de Antonio Vargas Rubio y Oeste 
con la calle Real. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circustancias la tasan 
en renta en 10 pesetas, capitalizada en 180 pese
tas, y en venta en 200 pesetas, tipo para la su
basta. 

Importa el 5 por ciento, 10 pesetas. 

tforia 19 de Noviembre de 1896. 
E l Administrador, 

P. S. 
ALFONSO FERNÁNDEZ. 

CONDICIONES 
1 * No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta. 
2 * No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contr ibu

yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Esta ío, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus eompremisos. 

3 * Los bienes y censos que se vendan por v i r 
tud de las leyes de desamorl-zación, sea la que 
quiera su procedencia y la cuunu'a de su precio, se 
enajenarán en .-idelante á pagar en metálico y en 
cinco plazos iguales á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/;o se pagnrá al con'ado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, v 
los restantes con el intervalo de um año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesesas, las cuales se pagarán en metálico, 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4 a Según resulla de los antecedenleá y demás 
datos que existen en la Administración de bie
nes y derechos del E-tado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan grabadas con 
más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente se in lemmzará al comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de <855 se determina. 

5. * Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. * Los compra-¡ores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto i n 
el art ículo 1.° de la Real orden de ^¡3 de Diciem
bre de IS67, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero comprumel iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no corlarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. ' El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma dn po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l , 
de 185t:) y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la loma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni d e r n b á r l a s sino después de 
haber afiat/zado ó pagado el precio total del re
mate. 

9 a Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en virtud de las lev'es d^samorlizadoras 
de i . " de Mayo de 1855 y M de Jubo de 1856, sa
tisfarán por impuesto (ie traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

I 0 . ' Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co-
rresnonda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de lipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis -



B O L E T I N D E V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

traciones subalternas d é l o s partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escr ibanías de los Juzgados. Subalter
nas más inmediatas, 6 en la Capital. (Real orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta 
do. (Art . 7.° de la Insirucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. * Los compradores de bienes comprendi
dos en las leyes de desarmor t izac ión , sólo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas por fallas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
justa, en el t é rmino improrrogable de quince 
días desde él de la posesión. 

<3.* Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

•14.* El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á saívo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los ar t ícu
los 4.° y 5.' del Real decreto de 11 de Enero de 
<877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado, serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admi t i rá demanda al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del térmi

no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.0)-r-Si dentro de los quinc e 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca, no se satisface el primer plazo 
y los demás gastos1 de la venia, el depósito ingre
sará definitivamente en el Trsoro. 

Lo que se hace saber á los liciladores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 19 de Noviembre de 1896. 

E l Administrador, 

P . S. 

ALFONSO FERNÁNDEZ. ' 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE 

VENTAS DE BIENES NACIONALES 
DE LA PROVINCU DS SORIA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Un mes. 

3 meses 

6 » . 

Í 2 » . 

, . 3 pesetas 

. . 8 K 
. . 1 5 » 

. . 28 » 

P R E C I O S D E V E N T A 

Un número corriente. . . . . . . 1 peseta 

« atrasado. 2 » 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número l í , piso tercero, 

S O R I A . - E s t . tip. de V . Tejero.—1896. 


